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AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA —DE ESTA-

TUTOS SOCIALES DE ”

CONAUTO COMPAÑIA AN0O-

NIMA AUTOMOTRIZ * -

CUANTIA:5/2.000'000.00000

in le ciudad de guayaquil, Provincia del Guayas , Republica

«del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE DICIEMBRE de mil

noyecientos noventa ; ante rm, ABOGADO ERNESTO TA

MA COSTALES, NOTARIO DECIMO CUARTO de

este canton, comparere en la celebración de la presente

escritura > el señor MAY KONANZ MUÑOZ quien declara

 

sar de eciade cado cacao, Ejeretiva, a nombre Y

representación de COMAUTO COMPAÑIA ANONIMA

AUTOMOTEIZ en <ucalidad de PRESIDENTE , segun “oasta

*n el decumento «¿ue se agrega como habilitante . de

nacnatidad ourtoriana . tmayor de edad,  domiciliato en

ecta eudad, hábil para contratar y «a quien de conocerlo

doy fe Bien instruido «en el objeto y resultados de esta

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS SOCIALES, 3 cuya otorgamiento procede con

entera libertad, para que ses elevada 2 escritura publica,

me presento la minute «que es del tenor fíteral siguiente

señor Notario: Enel registro de escrituras públicas a su cargo,

cirvase  AYÍOTEZAr uña por la que conste el Aumento de

tapial y Yeforma de  Estatntos , que se otorga Al

legor de tae «emmentes  cláneulas - PRIME RA .-

OANTERVIMIENT.—/mpareco al otorgamiento de esta escritura
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e señor Max  Konanz Murioz , 24  potabre y en

representación, en <eu calidad de PRESIDENTE y  cotno tal

representante legal de CONANTO COMPAÑIA ANONIMA

AUTOMOTRIZ —.-SEGUNDA -ANTECEOENTES:

22) LA COMPAÑIA CONAUTÓ OOMPAÑIA ANONIMA

SIDOMAOTRIZ se constituyó con un <apital social de DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, según consta de la

ésertinra pública. autorizada por el Notarto Séptimo del

cantón Guayaquil, dexior  THELMO TORRES CRES€ en la

aMmaiviad Notario Heoreno 1 elo VEINTINUEVYE DE OCTUBRE

de rail novecientos sesenta Y Mueve, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dia —UNCE DE

NOVIEMBRE del mismo año Bi Luego de suceso aumentos .

CONAUTO COMPAÑIA ANÓNIMA AUTOMOTRIZ. cuente en la
ártalidsd con en capital soctal de QUINIENTOS —MILLONES

DE SUCRES , dividido "a cinco raillones de acciones ordinarias

€ nonvrinalivas de cien sikres cada una de elfas - i nitimo

nubento de csprial tetormaa y codificación integral de

estatiitos consta de la oscura papblira  gamtoricada per el

Hotarto Herimo £ygarto del rantón Guayaquil, abogado Ernesto

Tano 1octales al aneve de cephembre de mil noyectentos

ce feta Y sti, fnenrita 00 el Receta Mercantil del mistao

rettón el VEJEÉTE DE aFUBEE de ese año +  C) la

metejonada compañts on seción de deala General

ctracedinaria de aeciopietas , colebrada elo DIE INUEVE DE

JULIO de mil novecientos noventa, resolvió por unanimidad

iuwmentar su capital y tefoimar $9 estatuto weotal en lo que

liéñe «¿ue Yer cog el mento «del capital - TERCERA .-
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CconfduTóÓ' *
COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ

a
“re OLAOa Eds 0187 He? Eto SO

z *-

pacbiivimaa -.oimodioqus BEXACO. cxomón lo tac <

Guayaquil, ¡ebrezo 15 de 1990

Señor
"DOVO Li. atar MLA

MAX KONANZMUÑOZ Y00 POMOa o na

Ciudad.

 

PeLEMA

Estimado Sr. Konanz:

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de CONAUTO Compañía Anónima Automotriz,“en sesión cplebrada en

esta fecha“tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE Yde la compa-
ñia para el nuevo periodo estatutario de dos años./

Este nombramiento confiere a usted la representación legaly judicial
rm y extrajudicial'de. la compañía,.ala cual podrá usted representarla y

obligarla con su sola firma, conforme consta de la Escritura de Aumen-
to de Capital y Reforma ,de Estatutos de nuestra compañía, otorgada el
9 de septiembre de 1988ante el Notario Décimo Cuarto de este cantón,
abogado Ernesto TamaCostalesy inscrita en el Registro Mercantil el

20 de octubre del mismo año./

CONAUTO Compañía Anónima Automotriz/se constituye mediante Escritura
Pública autorizada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr.

Thelmo Torres Crespoy! inscrita en el Registro Mercantil el 11 de no-
viembre del mismo añow a

3

La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en
el Registro Mercantil, servirá para legitimar su personería en todo
asunto en que usted deba intervenir a nombre de la compañía.

Atentamente,
- p. CONAUTO Compañia Anónima Automotriz ,'

AB. José Antonio Páulson Gómez

SECRETARIO

   

 

En esta fecha/acepto/ el
según el nombramiento p

que se me ha elegido,

MAX KONANZ MUÑOZ £

QUEDAs Inscrite este Nombramiente de PRESIDENTE de CONAUTO COMPA=-

*GUAYAQUIL-CASA MATRIZ76más Martinez 102 y Malecón - Teléfono: 303060 - Casila 5600 - Telex (04) 3135 CONAUT ED - Fax: (4) 322771eQUITO - SUCURSAL MAYOR:Av. 10 de Agosto 6116 - Telélono: 241555 - Casila 8033 C.C.. - Telex: (02) 2338 CONAUT ED Fax: (2) 438f.

CUENCA - SUCURSAL: Av España 1437 - Teléfono: 800926 - Casila 975 - Telex: (04) 8623 CONAUT ED eAMBATO - SUCURSAL: Av. Amazonas Km. 2 1/2 » Telélono: 826249 - Telex: (02) 7104 CONAUT ED

*ECUADOR-

 



ÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ afoja 9.013, númere 2.673 del Registre Mer-

cantil y anotado baje el número 4.107 del Reperterio.- Archivándose

los comprobantes de pago por Impueste de Regístro yDefensa Nacio -

   

 

  

 

   

 

nal.- Guayaquil, trece de Marzo de milonoventa.» El Re="

gistrador Mercantil.- :

   
YAB. HECTOR MIGUEL-ALCIVAR ANDRADE

. Registrador Mercantil del Gántén Guayaquib

 

ÍREGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL.

Valor pagado por este trabajo
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA.DE ACCIO-

NISTAS DE CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ GELEBRADA EL

DIECINUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.-daA

 

segundo piso del inmueble signado con el número 209 de la Avenida Kennedy,

se reúnen los accionistas que representan la totalidad del capital social de

CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ, señores: Hans Forrer Rilegg,

propietario de 286.000 acciones; Gaby Forster Anschel, propietaria de 260.975

acciones; Herbert Frei Angst, propietario de 196.625acciones; Herbert Frei Pérez,

propietario de 71.500 acciones; Max Konanz Muñoz, propietario de 289.575

acciones; Max Konanz Serrano, propietario de 121.550 acciones y además

representando —según cartas-poderes que pasan al expediente— 228.800, 46.475,

107.250 y 1"425.000 acciones de propiedad de los señores Alfred Blaettler Gabriel,

Fernando Quiñones Peña, Werner Osterwalder Pick y Dr. Bernhard Hammer,

respectivamente; René Konanz Serrano, propietario de 121.550 acciones; Diego

Quiñones Chiriboga, propietario de 92.950 acciones; Antonio Seiler Zerega,

propietario de 357.500 acciones; Arq. Ricardo Seiler Zerega, propietario de

232.375 acciones y representando además 614.900, 454.025 y 3.575 acciones de

propiedad de las señoras Regula von Tscharner, Ada de Hammery Dr.

Wolfgang von Tscharner, respectivamente, según consta de las cartas-poderes

que se archivan; HansSteiner Scherer propietario de 53.625 acciones; y el señor

Rainer Tettke Múller propietario de 35.750 acciones. Asiste también el

Secretario de la compañía, Ab. José Antonio Paulson Gómez. De inmediato,

por encontrarse presentes los socios que representan la totalidad del capital

social pagado de la compañía, éstos por unanimidad resuelven constituírse en

Junta General Universal, Extraordinaria, estando también unánimes de conocer

y resolver en ella, los siguientes asuntos que pasan a conformarel ordendel día

de esta reunión:

" 1- Aumentarel capital social de la compañía.
2.- Reformarel estatuto social, en la parte pertinente al capital.

3.- Cualquier otro asunto directa o indirectamente relacionado con los

puntos precedentes.

Luego de que por Secretaría se constató la correcta integración de esta Junta —

conformese detalló en líneas anteriores— el Presidente de la compañía, señor

Max Konanz Muñoz,declaró legalmente instalada la sesión y dispuso se pase a

conocer el primer punto de la agenda.

A tal efecto, el señor Herbert Frei Angst, Vicepresidente Ejecutivo-Gerente

General de la sociedad, tomala palabra y proponea la sala la conveniencia de

aumentar el capital social a la suma de Dos mil quinientos millones de sucres,

de tal manera que mejore la imágen financiera de la empresa, actualizando su

Cha a cifras mas acordes con la situación económica actual. Continúa

£

 



manifestando que este aumento no implicaría nuevas aportaciones de los

socios porque se lo realizaría mediante la capitalización de varias cuentas de

reservas y superavit por revalorización de activos, con que cuenta la empresa.

Luego de intercambiar ideas al respecto, la Junta General resuelve por

unanimidad:

1. Aumentar el capital de la compañía en la suma de Dos mil millones de

sucres (S/.2.000'000.000,00), mediante la emisión de veinte millones

(20'000.000) de nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

cada una, que sumadasal capital actual harían que la empresa gire en

adelante con un capital social de Dos mil quinientos millones de sucres

(S/.2.500'000.000,00).

2. Quela totalidad de este aumento de capital sea pagado mediante la

capitalización de las cuentas que se detallan a continuación:

Doscientos cincuenta millones de sucres (S/.250'000.000,00) dela

Reserva Legal;

Quinientos cuarenta millones ciento veinte mil sucres (S/.

540'120.000,00) del Superavit proveniente de la revalorización de

activos;

Mil doscientos nueve millones ochocientos ochenta mil sucres

(S/.1.209'880.000,00) de la Reserva Facultativa; y

3. Que por cuantoel pago del presente aumento no implica nuevos aportes

de capital, las nuevas acciones sean asignadas a todoslos socios en la

proporción que les correspondeen el capital actual, según el siguiente

cuadro distributivo:

CUADRO DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL POR S/.2.000'000.000

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Nombre del Acciones % Acciones Asignación Asignación Asignación Total Pagado

Accionista Actuales Actual Suscritas Res.Legal Superavit Reserva Facult. éste Aumento

Blactiler G. Alfred +. 228.8004 4,5760 915.200| 11'440.000| 24'715.891,20 55*”364.108,80 91'520.000

Forrer R., Hans 4 286.000 5,7200| 1'144.000] 14'300.0001 30'894.864,00 69*205,136,00 - 114'400.000

Forster A., Gaby 260.975 5,2195| 1'043.900|/ 13'048.750| 28'191.563,40 63'149.686,60 « 104'390.000

Frei A., Herbert 1 196.625 3,9325 736.500 9'831.250/ 21'240.219,00 47'578.531,00 78'650.000

Frei P., Herbert 71.500 1,4300 286.000 3"575,000 77723.7116,00 17'301.284,00 28'600.000

Konanz M., Max 289.575 5,7915| 1'158.300| 14'478,750] 31'281.049,80 70'070.200,20 * 115*830.000

Konanz S., Max 121.550 2,4310 486.200 6'077.500| 13*130.317,20 29'412.182,80 48'620.000

Konanz S., René 121.550 2,4310 486.200 6'077.500|  13”130.317,20 29”412.182,80 43'620.000

Osterwalder, Werner xl 107.250 2,1450 429.000 5'362.500| 11'5835.574,00 25”951.926,00 42*'900.000

Quiñones Ch., Diego 92.950 1,8590 371.800 4'647.500] 10*040.830,80 22'491.669,20 37'180.000

Quiñones P. Fernando 46.475 0,9295 185.900 2323.750 5*020.415,40 11*245.834,60 18*590,000

Seiler Z., Antonio 357.500 7,1500| 1*430.000| 17'875.000| 38*618.580,00 86'506.420,00 * 143"000.000

Seiler Z,, Ricardo, 232.375 4,6475 929.500| 11'618,750| 25*102.077,00 56'229.173,00 92'950.000

Steiner S,, Hans | 53.625 1,0725 214.500 2'681.250 5"792.787,00 12*975.963,00 21'450.000

Tettke M., Rainer 35.750 0,7150 143.000 1*787.500 3'861.858,00 8'650.642,00 14”300.000

von Tscharner Régula 614.900| 12,2980/1 2'459.600¡ 30'745.000| 66'423.957,60| 148'791.042,40] - 245'960.000

Hammer Bernhard, Dr. 1'425.000| 28,5000¡ 5'700.000| 71'250.000| 153'934.200,00| 344'3815.800,00| * 570'000.000

HammerAda de 454.025 9,0305] 1'816.1001 22*”701.250| 49*045.596,60| 109'”863.153,40¡ + 181'610.000

von Tscharner WolfBang 3.575 0,0715 14.300 178.750 336.185,80 865.064,20 1'430.000

TOTALES 5”000.000 100,0000 20'000.000| 250'000.000| 540*120.000,00 1.209”880.000,00 2.000”000.000      
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De inmediato se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día y atal efecto,

el Gerente General manifiesta a los socios que como consecuencia del auménto Es

de capital social antes acordado, se hace necesario reformar el estatuto:elasY:

q

e
n
”

tera

E

da

;
parte pertinente. Luego de breves deliberaciones la junta por uneimidad7/

adoptalas siguientes resoluciones:

1. Reformarel artículo Quinto del estatuto de la sociedad,de tal maná

en lo sucesivo diga: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES: El

capital social de la compañía es de Dos mil quinientos millones de sucres

(S/.2.500'000.000.-), dividido en veinticinco millones de acciones ordinarias,

nominativas y de valor nominal de cien sucres cada una, numeradas del uno al

veinticinco millones. Las acciones constarán en Títulos que pueden representar una

o varias acciones, que contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y que

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General.”

2. Autorizar al Presidente de la compañía a realizar todos los actos que

fueren necesarios para perfeccionar las resoluciones hoy acordadas y en

especial a otorgar la escritura pública correspondiente.

No habiendo otros asuntos que tratar el Presidente concede un receso para la

redacción de esta acta; hecho lo cual se reinstala la sesión con la presencia de las

mismas personas quela constituyeron, procediéndose por Secretaría a su lectura

e inmediata aprobación por parte de los señores accionistas. Se levanta la sesión

a las 10:35 horas, firmando para constancia todos los asistentes. Firmado: Max

Konaz Muñoz, PRESIDENTE; f) Ab. José Antonio Paulson G., SECRETARIO;f)

Hans Forrer Rúegg; f) Gaby Forster Anschel; f) Herbert Frei Angst; f) Herbert

Frei Pérez; f) Max Konanz Serrano; f) René Konanz Serrano; f) Diego Quiñones

Chiriboga; f) Antonio Seiler Zerega; f) Arq. Ricardo Seiler Zerega; f) Hans

Steiner Scherrer; f) Rainer Tettke Múller.-

Certifico que es fiel copia de su original que consta asentado en el Libro de

Actas de Juntas Generales de “CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMO-

TRIZ”, al que me remito en caso necesario.- Guayaquil, Julio 19 de 1990

AB.WiJun OavisosOMEZ
SEGRETARIO
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(Julio 27/78)
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REPUBLICA DEL ECUADOR

ISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO ls INTEGRACION

PROTOCOLIZACION-

"M.TI,C.E.I"

a favor del

Alfred BlattlerSr.

RESOLUCION No. 459 DA 3% copia

   

  
   

 

  

  

      

 

  

000 PON

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN

EN USO de las facultades que Te confieren Tos Decretos Supre EA
mos Nos. 759, úe 11 de septiembre de 1975 y 1275, de 27 de - Pa
septiembrede 1977; y,

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de junto de 1971,re
formado por Decreto Supremo lio, 900-A, de 10 de noviembre"de
1976, la Declaración o. 330, de 20 de julio de 1978, efec - i
tuada por el señor ALFRED BLATTLER GABRIEL, la solicÍtud y da
documentación presentadas que reposan en los archivos de este AA
Mintsterto. ] p
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CO OURESUELVE: OS Po

AUTORIZAR al sefior ALFRED BLATTLER GASRIEL, de nacionalidad po
sutza, residente en el Ecuador en forma legal, proredor de la po]
Visa de Inmigrante, según la Ley anterior, otorgada en Berna, pos

i el 18 de abril de 1962, para que fnvlerta con el carácter - ps
rd de inversionista nacional, en la constitución, aumentos -de po

capital, compra de acctonas, derechos o participaciones de -
compañífas constitufdas o que se constituyan en €l Ecuador.

El señor ALFRED ELATTLER GALRIEL que tendrá el carácter de -
(nverstontsta nactonal en los términos dol Régimen Común de
Tratamiento a losCapitales Extranjeros y sus Reformas, hará
uso, de la presente autorización las veces que fuere necesario,
para lo cual, en cada ocasión, presentará copta protocol1zada

/ de esta Resolución, conferida por HNotarto Público,

Disponer que la presente Resolución sea protocol1zada en una
de as, Notarfas Públicas del.Pafs. -

AI

COMUNIQUESE.- Dado enQuito, a - LT

CERTIFICA:    el
“ 4
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COLIZACION: Con esta fecha y en una foja útil, bp

protocolizo en el Registro de escrituras públi

casde 1la Notaría Décimo Novena de este cantón,

actualmente a mi dargo, la. Resolución que ante

O

Quito, Julio vointisiete de mil novecientos se

tenta y ocho.----
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DileT0r9e campos

Delgad

AROGGADO

Es fiel y QUINTA COPIA.

CERTIFICADA, del documento que antecede, protoco

“lizadohoy,ante mí; y, en fe de ello confiero es

tafirmada y sellada en Quito, a trece de Abril

de mil.novecientos ochenta y tres. AS

1

  

Jorge Camposá

ABO G4D a:
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. de este Ministerio, 1... A

    

 

EN USO de las.facultades.quele conceden los Decretos Supremos]NO» e.

  

 

739, de 11 lde septiémbre de 1975 y. 1875, de 27 de septienimede
19175 y» o, os an er

NiE a AIR PIT:
VISTOS el Decreto Sufremo No. 974,-de 30 de junio de 1971,La retar y
mado mediante Decreto SupremoNo,: 200-A,de 10de noviembre de —-
1976, la Declaración No. 115, de12 de febrero de 1978 efectuada .
par el señox HANS FORRER RUEGO,de nacionalidad suiza, la solici-
Aacourepondigateque reposa en los archivos

 

RESUELVE:
e i

AUTORIZAR al sofor HANS FOREER, de nacionalidad «suiza, residente
en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado fehaciente»
mente, poseedor de la Visa de Inmigrante otorgada par el Consula
do del EcuadarenZurich, para que:invierta con el carácter de=
inversionista naciona] en la constitución, aumentos de capital,-
.cmpra de asciones, participaciones o densohos decompafilas cons
tituídas o par constituirse en el Ecuador. :

- nto “
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:

ta nacional, eonfomis.al Régimen Oouún de Tratamiento a los Capi
talos Extranjeros y sua Reformas, hará uso de la presente autooi_'
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zación las veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión
. presentare copía protocolizada, de esta Resolución conferida
Notario Público. Mo /o ? por

LosA, > a 0 po ! ON,

Disponer que la Presenta Tasetución sea protecalizada en wmade
lasNotaríasPúblicas del País. o
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Subcccreterio 68 ComesciossIntegración

 

¿DIRECTOR Absz:x"o NARANJO
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Es fiel y OCTAVA COPIA,del“documento”A

que antecede, protocolizado ante el Notario doctar Wladíimio.
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ro Villalba Vega, el veinte de Febrero de mil novecientos-

araraaaaALI rlEn ENT
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r. Jorgo Machado Covallos
NOTARIO ABOGADO
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7|¡SESÑOR NOTARIO :- HERBERT FREI, ante usted atenta,

Nya y. Ocho. Hecho, sírvase confirmarme cuatro copias certifiW

   
. €feciseis de mil novecientos setenta y ocho, efectuada por

ó
n

Si a » l
a
s
N
E

s
s
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RESOLyeLoON / haEE

NUMERO CERO: CIENTO NOVENTA Y TRES; EXPEDIDA|* o Loy le?
l e Is
_ POR EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE Ny”+
 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, (ENEL) 08
 

 

 

 

mente comparezco y solicito: Se sirva Protocolizar en sú Rex
 

 gigdtro de Escritufas Públicas, la Resolución número cero Y
 

ciénto noventa y tres, expedida' por el Director Regional del
 

Mibisterio de Industrias, Comercio e Integración, en el Li-Y A
tóral, de fecha diecinueve de Mayode mil novecientos' seten=J y”

 

 

a . - y s

das de dicha protocolización. Justivia, etcótera.- f) HerW
 

ie Frei.- £) T. Arízaga -V.- Abogado. Registro número cero
 

cero nueve.” RESOLUCION NUMERO CERO CIENTO NOVENTA Y TRES.-
 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO
 

NE INTEGRACION, EN EL LITORAL. EN USO de lás facultadesque

Rh

ile confieren los Decretos Suprenm

 

sl y nueve de:once de septiembre de mil novecientos setenta
 

y cinco y mil ochocientos setenta y.cinco de veintisiete de
 

septiembre de mil novecientos setenta y siete; y,VISTOS el
 

Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro, dé treih-
 

“te de junio de mil novecientos setenta y_ uno, reformadome-

diante Decreto Supremo número novecientos- A, de diez de
  
ción número cero ciento veintisiete.setenta-y ocho.I de mayo! 

g$ 00560 ta terra Qquil..



el señor HERBERT FREI de nacionalidad suiza, la solicitud
 

y la documentación correspondiente que reposa en los archi- e
 

vos de este Ministerio. RE SUEZ LVEz AUTORIZAR al señor
 

HERBERT FREI, de nacionalidad SUIZA, residenteenel Ecuador
 

en forma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, po=|....,.
 

e seedor dela Visa Inmigrante otorgada eltrece de diciembre
 

 

7 |: de mil novecientos sesentay dos: por.el Director de Inmigra+»

ción y Extranjería. dei. Ministerio de Relaciones Exteriores
 

en Quito para que invierta; CON EL CARACTERDE INVERSIONISTA
 

10 NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra.
 

11 de 2cciones,' participaciones o derechos de compañías cons-
 

12 | tituídas o por constituírse en el. Ecuador. El señor HERBERT
 

18 |: FREIL,quetendrá: la calidad de inversidnista nacional,-con-
 

14 | forme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales.Extrap-
 

15
 

.jeros y 5us Reformas, hará:uso, de lapresente autorización

16 | -las yeces quefuere necesario para locual, en-cada ocasión

17 presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferiad:
 

1a por el Notario Público. Disponer que la presente Resolución
 

19 Sea protocolizada en una de las Notarías Públicas del Pais.+-
  20 COMUNIQUESE:' DADO EN: GUAYAQUIL, a diecinueve- Mayomil nove-
 

2. cientos setenta y ocho.- f=) Francisco Suárez Rodriguez.-'
 

Ing. Francisco Suarez Rodriguez.- DILIGENCIA DE PROTOCOLIZA+
 

es :CION:-.Con esta fecha y en:dos fojas útiles, inclusive la
 

24 _presente, protocolizo en-mi Registro de Instrumentos Públi-
 

28 cos del presenteaño, :la peticióny la. Resolución que. ante-
 

26
 

cedene Guayaquil, treinta i uno de Mayo de mil novecientos

27 setenta y ocho.- THELMO R. TORRES Co - == - - - - -Enmenda+

3 es 10
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Obi á 1) 3) é

TA CONFORME CON SU ORIGINAL, que se halla protocólizada

t
p

el Registro de Instrumentos Públicos del presente añó.des
5 : 2%,

petición y la Resolución; en fe de éllo, confiero"Ente0
   

TO TESTIMONIO que sello y firmo en Guayaquil el ocho“de
 

a Junio de míl novecientos setenta y ocho.- LIDD
 

 

 

 

 

PHANTNLA, LO NOVENO  £ e o
A Ó E Md AhADAAANN

2yaya,RSYA _Aop

 

 

DOY FE QUE ESTA FOTOCOPIA ES ¿GUAL A“SU ORAGUNAL.
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BUEZEO 600 CINTO CONENTA Y SUIS,
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LS SEN 3 DEL EINISTERIO DO 10MOSPNTASOSEETOIO
eye$ A y a+ : .
Pr NN E INTOGRACION, EN 2L LITORAL.

(PROPOCOULIZACION Jero o--- )
s

Y

SE ba yECTALIO te VELEZ OSTENUALDIR, bate ustod etontanonte

conparczso y solicito: le sirva Frotocolizor en ou Registro

de Escrituras Híblicas, la Fonolución Eénero coro cícnto Octane

-— ¿($8 y| sois, expedida por el Director Regional dol Kinisterio
 

  11 ¡Co Ipfdustries, Comercio e Integración, en el Litoral, do fecha

A iícueve do Fayo de auil novocientos sotenta Y OCE0. HOechosY :

sírvase corfirnarce cuatro copias de dicha Protocolización.

 

 

  
   
 

“¿ndusticia, ctoftoras» f) Vernor Ootorwaldor.- £) Te Arfeura Ve

odoro Arízeca VoezóeAbogutosw Zogistro nérora caro «oro
 

%
. 7
IJovO. ETIOBLICA DEL ECUADORZo RINISDINIG DE INDUSTE1439 CCo

AGBCIÓO E INTIGRACION. ERSOLUCION RUNDACO CELO CIO CONZEDA
 

Y SilSee DL DIRZICTOR PUGICNAL DEL YILISTIVIO TE IRTUCOTIAS)
 

CODPOLO 1 INTZORACICN, EN 11 LITORGAL En t2O de las fas v

 

ye que ls confieren los Decretos Supremos nírero seteciontos
 

tonta y nuevo de once de septiembre de mil novecicntos 20
 

ona y cinco y sil ochocieztos sotente y cinco de vointicle:
 

. 1 to de segtiíenbro £o cil novecientos setenta y civto; Ya Vic
 

. 205 el Dosreto Supremo nároro novecientos sotenta y cuatro,
 

de trointa ds ¿unio de 11 novecioctos setcnta y uno, Foforrie
25
 

Ao nediente Decroto Supremo nónoro roveciontos» A, de úlss
 

10 noviontro de mil novecientos sotonta y suis, ly docloroción
7
 

níroro coro ciento voívtiscia '. 1 do Fajo dicciscis de nil  23
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27

erreonovecientos setooia y coros efessualda por el coñor VENTA
 

OSTIRUAIDÓN de núcionelidod CUITA, lo solicitud y 19 Cocte|a?

 

pentación correspondiente que repoza on los axciivos de ase
 

Binisterio. RXSUTLIIVES: A¿TONIZAR 21 señor UDIATA COTE)
 

» e,

VALDIO, de nuelomalidsd YSUIZA, residentoenol Ecuslcr en.
 

forma lersl, sepa to ha derncotrado ferociontenente,posto
 

dor Ge lo Visa Inmigrarte otoruds el uno derayo. de nil no. .
 

vocientos cutrente y cinco por el Director del Departorento
 

de Invtrecsión y Eetronjerfa del Ministerio do. Detogtcnós Exp
 

toriorea ca Cuito pera que invierta, COS EL CARACTER. DO Li
 

VECSICNIOTA MACIONAL, en la constitución, ourentosdo capital,
 

corpra de acciones, participaciones e derechos .de corpoifas
 

constítuldas o por constituirse en el Ecuvadore El señor VER"
 

DER OCOTRGALDOR, cue tendrá la calidad le invornionista D9-
 

cionala conforze 51 Efgiron Corón de Trataviento a los Capital
 

tales Uxtronicros y sus Befor:os, hará uso de la prescato: Sue
 

torización los veces cue fuere recesorio pera lo cusia ca
 

caca ocasión presonterá copia provocolizeda de esta Sosoluw
 

ción, conferita por 01 Notario tÉblicos Disponer cve la
 

presents Essolución s0a protocolízada en une de las Notarías
 

Híblicas Cel ¡als. COMUNIQUES: DADONM CSUATACUIL, 2 diecim
a

 

nuevo» Fuyos silnovesentesestente y Ocho" £) Frencisco
A

 

mdd]

 

£uírez Ecdriruoze» Inge Francioco Luéroz Rolricueazew DITICION|=
 

CIA DD ITOTCCOLIZACION2 Con esta fecha y en dos fojas Útilas,
 

ínclusivo 12 presentes protocolízo en ni Segistro de lostrus»
 

rontos ¡óblicos del presents 930, le petición y la Rosclueión
 

que úuntecedoze Cuayacuilda trointa l uno de Meyo de ul noves
   cientos cetenta y Oth0.e TIZNNO Ta PONDES Ca -— . - oo» En
 

Lit, e Imp, ía Reforma Gquil..
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s| coca sl presento años la potición y 23 RBosolución; cn fe de

a Gllo, confiero esto OCTAVO. PUGPIMONTO que solto y

7| fírro on Guayacuidl el ocio de dunio do mil novpef2hs0s saten
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4 DUSTRIAS , COMERCIO E IDDA
DN

   
 

Kar EN EL LITORAL A FAVOR DEL SENOR
 

/!
MANS STEINER SCHIRERe.-
 

SEÑOR NOTARIO 3 Sízvase autorízar en el rogistro de  es-

 

crituras públicas a su corgo, vua en la que conste
 

la resolución. número cero G¿oscientos treinta y tres
 

otorgada por el Diractor Regional del Ministerio de
 

Industrias, Comercio e Integreción, en el Litoral, por

 

la cunl se sutoriza el soñor lens Steiner Schoror
 

para que invierta con el caracter de invorsiooíste

 

nacionvl, en le sustitución, eumentoe de capitel, compra

 

de acciones, participaciones » derechos de compañíns

 

24

25

constituídas 0 por constituirse on el Ecuador, y para

 

que haga uso .de la indicada eutorización las veces

 

que fuere necesario.» Cumpla usted señor Ncturáíc, con
Y

 

las formalidades. de. Leyo.-( fizmnde ),- Miguel Macias li.-
 

Resclución Número coro doscientos trointa y txres.- El
 

Director Regiona] del —-Ministorio do icdustrios, Cowercío

 

e Integración, en el Lítorol.- EN USO de los facultados

 

que loe confieren los Decretos Supremos Número seto-
 

cientos ochonts y nuevo de once de Ségptizmbre de -

 

mil novecientos setenta y cinco de voínte y siete
 

de Séptiembre de míl novecientos setenta y sietoj¡y,
 

VISTOS sel Decreto Supremos húmero novecientos sotents

  y Cuatro, de treinta de Junio de míl ntvecicntos se- 
 

 

 



tenta y unt, reformade mediante Docrieto Supreme Nús
 

rero neovscientes A, de: diíex de Ncviembre de mil no
 

vecilentos setenta y “seis, la declaración número ccro
 

cion.setenta y nusves.1. .de . Julldlo veinte y tres de
 

mil noveciontcs “setenta y nueve, efectuada por el
 

señor ans Stoiner. Scherer -de nacionnlidod Suiza, la
 

solicitud y les documentación coorrospondiente que ref
 

3sa en los archivos de oeste Ministerio,» RESUELVE 3 AU.»
 

TORIZAR al señor Hans Steiner Schera3x, de nacionslio
 

ded Suiza, residente en el Fcusdor en forma legal,
 

 

según lo ha demostrado fehncientenente, poscodor de 1

Visa Inmigrante, etorgoada el .veinto y uno do Abríl
 

de mil novecientos 'setenta y seis por el Dírector
 

Cenoral de Asuntos “Consulares y 5Tutranjería del Míniaa
 

terio de Relaciones Extericres en Quito pora que ¿in=
 

vierts,CON EL CARACTER ¿DE INVERSIONISTA NACIONAL, en
 

la conetítución, aumentos de .capital, compra de accio
 

nea, participsciones o derechos de-compañías cconstitufo
 

das o per constituirse en el Ecuedor.» XE1 señor Mans
 

Steíner Scheror, que tendrá la calidad de inversionis
 

ta nocienal, conferme al Régimen Común de Tratemiento D
 

los Capitoleos Fxtranjeros y sus Refcrmas, horá uso
 

la presente eutorización las veces que fuere necesa

do

 

ríc pars lo cual,en cada ocosién presentará copia pro
 

tocolizada de esta Resclución, conferida por el Nota=
 

ric Público.-Pisponer que la presente Resolucién sea
 

protocelizada en una de las Notnrías Públicos del Toís,
   COYUNIQUISE. Nado, en Gunyaquíl,a catorce de Agcsto de
 

rm.

 



 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

v . A ; od puLO Our 0a
r” mil -novecientcocs setenta y nueves» Josó Ra o Mz a

ee ,

» Econ. José Rorcro Montíel».- DILIS!NCIA  D£ hesOTPCOLIZAN.
de - —h 5 qA ElEo

z CION + A solicitud del Abogado Miguel mo cl, SS

eZ, tocclízóa en el Fegístro de Vacrituras :

deso E mí cargo, la Rosclución que Antecode.- Guayaquil, Agcda-

NOTAKIO 50.

Guayaquil 6 tc vaiínte y dos de mil ncevecientos setenta y  Duoava.-

> ( firmado ).»- Gustavo Paliconí TPea.- Hay un Della...

8

Pi 9
Pe fc o

A 10 -PR LA9

asia
11

72"TIMBREAS

o Aa 12 ts field copia de su  ocríginal; en fe do ello,confio-
E LE

Esti L o |

ao 13 ro esta tercera copia, soaliadan 1 firmada en la nmia-
OseoOR

14 ma fecha de su protocelización;-
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15 e las

16 —

17
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- 24

25
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27
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DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos  en|
me    cláusula precedente , el señor Máx EONANZ MUNOZ, actua pa, Ca

e Le, .- diaBusdi
a 6nombre y en representación de CONAUTO —COMPAR AS

ANONIMA —AUTOMOTELE —, expresamente declara 4 1

tado el Capital Social de la mencionada compañia «*n

la suma de DOS MIL MILLOHES DE SUCERES , de tal manera

 

que en lo sucesivo gire con un capital de Dus MIL

NOTARIO
QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES , dividido en VEINTICINCODécimo Cuarto 9

Ernesto Tama €.
ABOGADO 10

Guay"Ecuador sucres cada una ; Bj Que este aumento de capital se lo ha

MILLONES DE acciones , ordinarias y nominativas de cien

1 Istrumentado , pagado y suseríto en la forma , condiciones

13 Proporciones y por las personas que se determinan en el

14 “a de junta general de accionistas de LONSUTO COMP;¿HIA

is £NONIMA AUTOMOTEIZ. celebrada el  DIECINUEYE DE JULIO

: co q16 de rail novecientos noventa , cuya copla certificada Torrma

17 parte del presente instrumento , L j Reformado el articulo

lo sucesivob S18 ¿NINTO «del Estatuto Social, el mismo que

veces mencionadac
n19 tetuira el texto aprobado por las tantas

T
Dm 20 Junta General de Accionistas Y, DJ) Que los accionistas

1 señores ALFRED ELAETTLER GABRIEL, HáNS FORRER EUEGG,

22 HERBERT FEEI  ANGST , “WEENER  OSTERWALDER —PICE Y

23 —JURANN  STEINER SCHERER, son de nacionalidad suiza

94 pero han sido calificados por el M 1 L 1 EF como

"
z

25 —Iiversionistas nacionales, según consta de las correspondientes

: 26 Resoluciones —, que forman parte integrante de este

. 27 instrumento .- Que en cambio , los accionistas ADA DE

28  HS£TMMER , DOCTOR WOLFGANG  VYON TSCHARNER Y DOCTOR

BERNHAED HAMMER , por ser de -tacionalidad SUIZA Y
ZAS

 



13

14

15

16

17

residentes en el exmberior —, Henen la calidad de ”

requieren de autorización especial par:

de este aumento por cuanto su pago se hace integramente

YE a
ni

a
] ES un T:por reinversión - Todos los demás accionista:

nacionalidad ecuatoriana .- Agregue usted señor  Hotario , las

demás cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento

de este instrumento cl firmado) abogado José Antonio«D «P Lí
%

Paulson Gómez .-  Tegistro número dos mil- trescientos:

cincuenta y cuatro - “- HASTA AQUI LA MINUTA QUE

QUEDA. ELEVADA £ ESCRITUESA PUBLICA - ES COPIA. -Quedan

acregados — el nombramiento que lecitima la personería del

representante de COMAUTO COMPANTEANÑÓNDAS AUTOMOTRIZ,

ía copia certificada de la Junta General de accionistas de la

Eamisma compañía ¿las resoluciones otorgadas por el M-ICIP

favor de los señores ALFRED BLAETTLER —SGABRHEL, HANS

FORRER RUEGO, HERBERT FEEI ANGST, WERNER OSTERWALDER>

PICE Y pa STEINER' SCHERER —.- Esta escritura está

eyonerada de todos los pagos de impuestos - LEIDA esta

sccritura de principio a fín por mi el. Hotario en alta voz al

dcompareciente , este la aprueba en todas sus pa se afirmaE + e '
D

u
e

Suaratifica y suscribe en unidad de acto conmigo el Notario.

Tu ER
y E -1 ds.
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NOTARIO

Décimo Cuarto

Ernesto TamaC.
ABOGADO

«Auayaquil Ecuador
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mo, en dusyaquíl, log vetntisotas dtas del mps de di-

etembre de wl nevegtentos noventa.- Esta copta  c0-

rronponde ala esortfura de Aunento de capital y re-

 

au. ÍEIREITO TAMA COSTALAS

aterip Giuzuso Cuarto del Cantón Guayaquo

 

SOY Fl,=que en esta fecha y en aunpliniento a lo exdenado

por el señor Intendente de Compañías de Ouayaquil,en Reso”

lución Ne.91-2=1=10000794 , expedida el 22 de merso de

1.991 , ea tenó nota de su aprobación ,al mrgeu de la es-

eritura satris a que se refiero la copia precedente.-

Guayaquil, Murso 26 de 1.991,.+

e ,A a
z Ea aRo. o

* ax

a

PX

, » 4;
REG. ERNESTO TAMA COSTALES

Notario Décimo Cuarta del Cantón Guayaquil

 

CERTIFICUDS que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordene

do en la Reuolución NQ 91-2-1-1- 000079, dictadas el 22 de Marzo

de 1.991, por el Intendente de Comparías de Gyayaquél, quedas ins

  



crita esta escriturs pública, la misma que contiane el AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de CO uraTotsA ANONIMA

AUTOMOTRIZ; de fojas 9.282 u 9.304, NMimofo 3.115/de Registra

Mercantil y enotads bajo el Número 5.5 pertorin.- iun-

yeguil, Abril cinco de mil novacientos nuve 1 uno .- El Ra-

Y

  

 

    
  

 

 

*“ AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Cántin Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queds archivara una copla mu-

téntica de estes escritura pública, en cumplimiento del Decreto

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la

República, publicado en ul Registro Dficiui NU 878del 29 de -

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Abril cinco de mil novecientos ng

vente di uno .- El Registrador Mercantil .-

  

    AB.. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se touó nota de está escrity

re pública a fojas 10,802 del Registro Mercenti1 de 1.969, --

9.304 del Registro Mercantil de 1.970, 14.252 del Registro -

Mercantil de 1.973, 22.466 del Registro Mercantil de 1.976, -

1.835 del Registro Mercantil de 1.979; y, 37.032 del Registro

Mercantil de 1.986, al margen de las inscripalones respecti -

van.” Guayequil, Abril clnco de mí] novecientos noventa 1 una.-

El Registrador Mercantil .- r

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cántia Guayaquil

CERTIFICOS que con fecha de hoy, Pue archivado el Certificado

de Autorización a la CAMARA DE COMERCIO DC GUAYAQUIL, de CONAY
TO COMPAÑIA ANONIMA AYIOMI FRI Z.- Suayaquil, Abril cinco de -

mil novecientos noventa 1 uno .- El Registrador Mercantil .-

<

    

   
 

Registrador Mercamil del

 



Cp 0 Lu

FE:_ Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente,

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícule Cuarto,de la Reso-

lución No.91-2-1-1-0000794, de fecha veintidós de marzo de mil

novecientos noventa y uno,de la Superintendencia de Compañfasa en

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de capital y, la

réforma de estatutos de la compañfa a que se refiere el presente-

testimonto..-Guayaquil, abril once de mil novecientos noventa y

Uno...”

  Ab. -DUARY FALQUEZ Yes
NOTARIO TITULAR SE*TL=u0
DEL CANTON GUAYAQUIL

 


